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Quedan en suspenso los ascensos 
por elección en el Ejército

El Real decreto firmado por Su Majes
tad el Rey referente a este asunto dice 
así:

EXPOSICION
Señor: El principio del ascenso por 

elección en determinados empleos del 
Ejército es indiscutible, y precisa man
tenerlo por necesario1, y como- única for
ma de conseguir la eficencia técnica de 
la oficialidad y lograr que a. los empleos 
superiores lleguen los más idóneos.

La dificultad dimana de hallar un 
procedipiento que dé garantías de abso
luta justicia en el logro de aquel objeto, 
y? en consecuencia, manitenga intacto la 
interior satisfacción y que dé también a 
la Junta encargada de la debida, clasi
ficación los datos y elementos de juicio 
y conocimiento del personal, indispensa
bles para, proponer con acierto lo que 
naturalmente implica introducir en su 
composición actual las modificaciones y 
ampliaciones neesarias para ello.

Hasta que todo ello se logre, obliga a 
suspender los ascensos por elección en 
el Ejército en la forma en que hoy están 
establecidos, sin que esa suspensión, por 
medio de decreto, afecte por otra parte 
al artículo 8.° de la ley adicional a la 
constitutiva del Ejército de 19 de julio 
de 1889, que establece que en todo tiem
po el ascenso de los oficiales generales 
o asimilados sea por elección.

En virtud de las consideraciones ex
puestas, y de acuerdo con el Consejo de 
ministros, me honro en someter' a ia 
aprobación de Vuestra Majestad el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid, 15 de febrero de 1930.

Información política
El preidente riel Consejo visita a los se

ñores conde de Romanones y Cierva
El presidente d'el Consejo 'visitó al con

de de Koananones', con quien habló du
rante una hora, y luego se 'trasladó al 
domicilio de 1). Juan de la Cierva, para 
conversar eon él muy detenidamente.

■ El .conde de Xauen, al dar La referen
cia de estas visitas a los periodistas dijo 
tan sólo que con ellas había, continuado 
el deber que se impuso de saludar a to
dos los jefes de partidos y a las figuráis 
representativas de la política.

Saluidiamos ail conde de Romanones y 
nos cenfiinió la visita del conde de Xa- 
uen, que había, agradecido, mucho.

—.Me ha confortado bastante —aña
dió—el ■estado de ánimo del general Be- 
renguer. Lo he encontrado muy optimis
ta, muy satisfecho y con grande^ espe
ranzas Re dar cima cumplidisinia a la mi
sión ¡que se impuso ail aceptar el Go. 
bierno. Realmente me satisface la con
fianza que demuestra, porque ello es ga
rantía plena de que se desenvolverá bien 
en el Poder.

'El ex ministro D. Juan de la Cierva, 
refiriéndose a la entrevista que había sos
tenido con el general Berenguer, nos hi- 
8o esta manifestación:

—No tengo para qué decir, poique es 
bien conocida, mi actitud hatee mucho 
tiempo, que estoy al lado del Gobierno. 
Yo tengo una gran amistad con el por 
tantos títulos ilustre general Berenguer, 
y es claio que si necesítala mi apoyo, y 
yo ¡pudiera, prestárselo., do tendría.

Por lo demás, hemos hablado de temas 
muy generailea en una conversación, cor- 
diajísima.

El Sr. Betancort, director general de 
Prisiones

El subsecretario de la Presidencia, se- 
íor Benitez de Lugo, manifestó a los 
inforniadores que el director general de 
Administración social, Sr. Betancort, al

Señor: A L. R. P. de V. M.—Dámaso 
Berenguer Fuste.

PARTE DISPOSITIVA
A propue ta del ministro del Ejército, 

y de acueido con mi Consejo de Minis
tros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo primero. Hasta tanto que 
por una reorganización del alto mando 
del Ejército se modifique la composi
ción de la Junto clasificadora de los as
censos por elección y se determine el 
procedimiento que vaya a seguirse para 
efectuar la correspondiente clasifica
ción, queda en suspenso el decreto de 26 
de julio de 1926, que los implantaba.

Artículo segundo. A partir de la pu
blicación de este decreto no se aplicarán 
tales ascensos por elección a los genera
les, jefes, oficiales y asimilados del Ejér
cito, aunque figuren incluidos en los 
cuadros correspondientes al año actual, 
e igualmente dejará de reservarse para 
el turno de elección vacante alguna de 
las que se produzcan en las escalas de 
las diferentes Amias y Cuerpos.

Artículo tercero. Se mantiene en to
do su vigor el artículo 8.° de la ley adi
cional a la constitutiva del Ejército, que 
establece la elección para el ascenso de 
los generales y asimilados del Ejército, 
reqHiriéndose para obtenerlo en esa for
ma o por antigüedad el informe de la 
Junta clasificadora para el ascenso de 
los coroneles y generales del Ejército, 
creada por la ley de 29 de junio de 1918, 
mi .a tras esta Junta no sea modificada.

Dado en Palacio a 15 de febrero de 
19u0.—ALFONSO.—El ministro del Ejér
cito, Dámaso Berenguer Fuste.

examinar la relación de cuantos desem
peñaron el cargo, observó que todos tu
vieron el título de abogado, que él no 
posee, y delicadamente presentó la di
misión, que le fué aceptada por el jete 
Gobierno, quien le ofreció la Bireoción 
general de Prisiones.

El domingo del Presidente
El presidente del Gonsejo, genei’al Be- 

renguer, permaneció ayer todo di día tra
baja indo en su despa¡.cho del palacio de 
Buenavista, excepto un rato que estuvo 
paseando a pie por la población, antes 
de almorzar.

Tranquilidad
Las noticias recibidas ayer domingo 

en los Gentíos oficiales- acusan tranqui
lidad en toida España.
------------------- <t-------------------------- ---

Conferencia del doctor 
Bartrina Costa

En el local de la Real Sociedad' Depor
tiva Bancairia, dió su anunciada conferen
cia sobre «Síntesis de mi experiencia en 
materia de cultura física», el doctor Bar- 
trina Costa.

Presentado brillantemente por el señor 
Alejandre, presidente de la. Sociedad, el 
conferenciante estudió a continuación la 
diverdidad de sistemas de gimnasia que 
existen, con finalidad preventiva, tera
péutica y estética, analizando la impor
tancia que, tanto, la respiratoria, verte
bral, abdominal y cardiovascular, que f-or- 
man la. denominada gimnasia analítica, 
tienen, carnudo son conveniente y científi-* 
camente combinadas.

«Lai gimnasia—dijo—ha de seguir al 
individuo, no el individuo, a la gimnasia.»

Desenvolvió con maestría el tema de la 
simplificación de la gimnasia educativa.

Al terminar el dootor Bartrina. su con
ferencia fuá muy aplaudido.

HAY QUE PREMIAR ESA OBRA
Nuestro querido compañero, el redac 

tor deportivo de «La Vop», señor Ctru®

Martín, publicó el viernes las siguientes 
líneas, que en un todo suscribimos :

«Mañana, sábado, pronunciará el doc
tor Bartrina Costa, su conferencia ciento. 
Durante unos tres lustro® el ilustre pro
fesor de San iCarlos consagra toda su lu
minosa inteligeinpia y sus grandes cono
cimientos como fisiastra a una campa
ña de divulgación en extremo plausible, 
ui doctor Bartrina, desde que llegó a Ma
drid hecho aún un mozo, procedente de 
los campos de experimentación de Suecia 
y Alemama, no ha dejado de contribuh’ 
en una forma admirable, por lo ejemplar, 
a la propaganda de la cultura física es
pañola, cediendo el valioso caudal de sus 
experiencias. Bartrina Costa ha creado 
una clínica modelo; en ella, en su gran 
gimnasio, en sus salas radioterápicas, en 
o us instalaciones todas, acoge pon. amor al 
tullido, al ciego, al niño raqui tico, a to
do el que lleva e'l cuerpo en jiienes a 
buscar el calor de la ciencia.

El doctor Bartrina merece un. acto de 
pública adhesión de cuianto®—tantos— 
admiran al sabio, y quieren al hombre 
cordial y dinámico.»

LOS QUE MUEREN
D. Francisco Jaquotot

A los. cuarenta y cinco años- de edad 
ha dejado de, existir el comandante de 
CabaUería D. Erancisco Jaquotot Román.

Ingresó en el Ejército, muy joven, y, 
enamorado, de su profesión ocupó un dis
tinguido lugar en el Arma de Caballe
ría, a que pertenecía. Se le consideraba 
como uno de los primeros jinetes españo
les, y en concursos y certámenes inter
nacionales de equitación mantuvo el se
ñor Jaquotot con toda brillantez el nom- 
ure de España, obteniendo grandes vic
torias.

Era, además, un caballero intachable 
y hombre de excelentes prendas persona
les, que le hacían go»ar de una general 
y merecida estimación.

A su familia enviamos la. expresión de 
nuestra más sincera, condolencia.
-------------------- --- ------------------------- --

LA SITUACION POLITICA

Lo que opina el gene
ral Weiler

En la encuesta que viene publicando 
nuestro colega «Heraldo de Madrid» apa
reció la. opinión del capitán general, prín
cipe de La. Milicia, D. Valeriano. Weyler.

Por considerarla interesante para nues
tros lectores la reproducimos íntegra.

«Resulta temerario hacer conjetiu-as so
bre el particular. De entre ceniza® está 
Berenguer salvando restos sagrados del 
deber escarnecido. Yo miro con simpa
tía su actuación, que linda, a lo que pa
rece, con el sacrificio.

—:«Nada más terrible—decía. Hugo— 
que una mentira sincera. Ella convierte- 
ai señor en esclavo.»

Todo lo que ha ocurrido aquí duran
te estos, seis últimos anos gravita sobre 
nú como una pesadilla. Declaro que el 
incendio.—no fué otra cosa la dictadura— 
me llenó de confusión. Jamás, en mi ya 
larga vida, pude presumir la posibilidad 
de un tan extraño ¡atentado.

Importa ahora, mucho, ante lo que se 
avecina, que el pueblo demuestre poseer 
la madurez de espíritu, la voluntad de 
aepión y la energía n,ecesa¡rias. para ser 
su propio gobernante.

En eso está la cifra del inmediato por
venir;.

Por lo demás, mis entusiasmo® de 
siempre han sido por la. libertad y por la 
democracia.»

Se ruega a nuestros suscriptores 
que, al cambiar de residencia o 
destino, lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el 

servicio.

La aplicación del decre
to de amnistía en la ju

risdicción de Marina
Para cumplimiento en la Jurisdicción 

de Marina del decreto-ley de amnistía e 
indulto de 5 del actual, se han dictado 
por el ministerio las reglas siguientes:

Primera. Los beneficios de amnistía e 
indulto que se otorguen por el citado 
Real decreto, se aplicarán de oficio en la 
Jurisdicción de Marina por los capitanes 
generales de los departamentos, coman
dante general de la escuadra, y almiran
te jefe de la Jurisdicción de Marina en 
la Corte, de acuerdo con sus auditores y 
oyendo antes al ministerio fiscal respec
tivo. Será competente, la autoridad ju
risdiccional que hubiese resuelto el pro
cedimiento o en ed que estuviere trami
tándose. El Consejo Supremo del Ejér
cito y Marina aplicará únicamente el 
Kea.l decreto en los asuntos en que haya 
intervenido en única instancia y en ios 
que esté conociendo, por disenitimiento. 
si no ha recaído sentencia firme.

Segunda. Contra las providencias 
que dicten el Consejo Supremo o las au
toridades jurisdiccionales sobre aplica
ción de los beneficios de amnistía e in
dulto concedidos por dicho Real decreto 
podrán alzarse los interesados, en ei 
plazo improrrogable de diez días, a con
tar de la notificación, ante este minis
terio, que resolverá la alzada sin ulterior 
recurso.

Tercera. A los inscritos, marineros ; 
clases e individuos de marinería o tropa 
condenados hasta la fecha del Real de 
creto por haber contiaído matrimonio 
con infracción de las disposiciones regla
mentarias, les será aplicarla la amnis
tía por las autoridades jurisdiccionales.

Cuarta. Se aplicarán también los be
neficios de este Real decreto a los sa- 
cerdotos y jueces municipales sentencia
dos en la comprensión jurisdiccional de 
les respectivas autoridades por haber au
torizado matrimonios de los inscriptos, 
marineros y clases e individuos de mari
nería o tropa, por infracción de las pres
cripciones reglamentarias.

Quinta. Pana la aplicación del bene
ficio de indulto de las responsabilidades 
exigibles con arreglo a las disposiciones 
vigentes para el reclutamiento- y reem
plazo de la marinería y del Ejército poí
no pasar la revista anual o ausentarse de 
su residencia sin la debida autorización, 
podrán delegar las autoridades jurisdic
ción-Ies en los comandantes de Marina o 
jefes de Cuerpo correspondientes pare 
que apliquen desde luego la gracia si los 
interesados se presentan antes de pri
mero de mayo próximo, en cuyo caso se 
les estampará la. correspondiente nota 
en su pase o cartilla naval y en su filia
ción. Los que no se presenten a sus je
fes respectivos habrán de solicitar el in
dulto antes de primero- de mayo del co
rriente año, en instancia dirigida a la 
autoridad jurisdiccional corrempomdien- 
te, con reseña de su pase o cartilla na
val, que deberán cursar por conducto de 
la autoridad local o agente consular del 
punto de su residencia o comandante del 
puesto de la Guardia civil más próximo.

Sexta. Cualquiera que sea la fecha 
en que se haga la aplicación de los be
neficios del Real decreto surtirá todos 
los efectos desde la fecha en q;ie fué pu- 

■ blicada teniendo, desde luego, carácter 
* urgerte su aplicación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Los nuevos gobernadores
Alava; D. Nicolás Soid/úy Dini, 
Albacete; D, Isidro Arcos Villalba.
Alicante; D. Juan Díaz Caneja, 
Avila; D. Miguel Gómez Cano.
Badajoz; D. Eráuciscó Español Villa- 

santo. ■ ■■ ■
Baleares-: D, Constantino Vázquez Ji

ménez.
Barcelona.. D. Ignacio Despajéis y Sa_ 

bater.
Cáceres. D. José María Sánchez darfl* 

moAte»

Cádiz: D. Gustavo Morales.
Castellón: D. José Carrera Ramilo.
Ciudad Real: D. Eduardo León Ce

rra Ibo.
Córdoba: D. Graciano Atienza.
Coruña: D. Luis Maraber Serrano.
Guenca : D. Enrique Barranco Gonzá

lez.
Gerona: D. Leonardo del S nz Crozoo.
Granada: D. Eduardo. Mendoza.
Guadaflajara: D. Benito Torres.
Huelva: D. Diego Alós Rivero.
Huesca: D. Francisco González Castell.
Jaén : D. Fernando. López Obregón. 
Las Palmas: D. Franciseo Armas dos. 
León: D. Emilio Díaz Morón.
Lérida: D. Manuel Vega Vázquez. 
Logroño: D. Antonio Sauz Agero. 
Lugo: D. Manuel González Correa. 
Málaga : D. Alfredo. Queipo de Llano. 
Murcia: D. Paulino García Franco. 
Navarra: D. José Monge Bernal.
Orense : D. Manueil Fernández Reyes.
Oviedo : D. Eduardo. Rosón.
Pialencia: D. Joaquín Sarmiento Ri

vera.
Pontevedra: D. Isidoro León Arroquia.
Salamanpa: D. Francisco Delgado Iri- 

barren,
Santa Cruz de Tenerife: D. Juan José 

Alonso Jiménez.
Segovia: D. Ramón Cortiña Hierro.
Soria: D. José García Guerrero.
Tarragona: D. Manuel Salvadores y 

Blas.
Teruel: D. Javier Arbiro.
Toledo: D. José Bonifaz.
Valencia: D. Luis Amado.
Valladolid: D. Fernando Garralda Cal

dero.
Vizcaya : D. Francisco Cabrera Pozuelo.
Zamoral: D. Maximiliano Asúnsulo.
Zaragoza: D. Víctor Pérez Vidall.
Faltan en esta, lista las provincias de 

Burgos, Guipúzcoa, Madrid, Santander y 
Sevilla. Este último estaba, provisto, per 
no la persona designada para, él rogó al 
Gobierno que utilizase sus servicios en 
otra provincia y el ilustre presidente del 
Consejo tuvo la bondad de acceder a ello.
------------------ -----------------------------

D E MUSICA
ese—*!

CONCIERTOS LASSALLE
Con un lleno completo, se celebró él 

segundo de la segunda etapa. Había de
seos por oír a W ágner, como hay tam
bién por oír a. Beethoven. El público sa
lió de la fiesta contentísimo. ¿Y icómoi

.' El genio de Leipzig, de caráct-er en 
,3u juventud díscolo- y voluntarioso, que 
quiso estudiar música a su manera, des- 
d?. su primera obra, espeluznante trage
dia, que era una, mezcla híbrida del '«Ham- 
let» y «El Rey Lear», que no se re
presentó, porque ref iere el mismo Wág- 
ner -que morían en ella nada menos que 
cuarenta y dos- personas y él exterminio 
iba tan aprisa que en el quinto acto se 
vio obligado, a, presentar la mayoría de 
los personaje® en estado de espectros, y 
hasta el glorioso «Parsifal», que no vió 
representado- tampoco por prematura 
muerte, todas sus obras, teatrales o de 
concierto, son atrayentes para todos los 
públicos.

El festival se dedicó todo él a. Wagner. 
ejecutándose las oberturas de «Tannhaü. 
ser», «Rienzi» y •«Maestros. Cantores» de 
manera, prodigios-a, así como el preludio 
de «Lohengrin», que valieron al maestro 
Lassalle y a su orquesta los pláceme® 
más entusiastas entre atronadores aplau
sos.

Nos pareció que la orquesta estaba más 
disciplina y que todo su efecto descan
saba sobre el alma, y sobre la experien
cia de su director, el cual -tenía anima
ción para, comunicarla y sangre fría para 
no dejarse arrastrar de su entusiasmo y 
conceiwar el apilomo en el compás en el 
mayor calor de la ejecución.

Tomó parte en Oa fiesta el Sr. Picatos- 
te-, que no es baliton-o ni bajo, sino 
bajo cantante, porque no tiene las ñor 
tas más graves de bajo, y sí tiene las 
agudas de barítono; dijo muy bien la me
ditación del zapatero en él acto de la 
baruffa, de- «Los Ma-estros -Cantores de 
Nuretnberg» y la romanza- de «la. .Estre
lla» de Tannhaüser», y por su- cuenta hu
bimos de escucharle -acompañado al pia
no otra romanza de «D. Carlos», de Ver- 
di» y el aria, de «Ha calumnia del Ba ibe
ro», de Bo-ssini.

No pareció bien que evolucionara con 
los germanos y los italianos, pero., en fin, 
pastó.

RiMl* CONZAlEg
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La renovación de los Ayuntamientos
Firmó S. M. el Rey el Real decreto so

bre la renovación de los Ayuntamientos, 
cuya, parte dispositiva dice así:

«A propuesta del ministro de la Gober
nación, y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.0 El día 25 del corriente 

mes de febrero cesarán en sus funciones, 
finalizando su cometido, todos los alcal
des, tenientes de alcalde y concejales de 
los Ayuntamientos de la Nación, los cua
les serán reemplazados poi‘ los que re
sulten designados con sujección a las 
disposiciones de este Real decreto.

Artículo 2.° Los Municipios que cuen
ten con menos de mil habitantes queda
rán constituidos con ocho concejales ; 
los que pasen de aquella cifra tendrán el 
número de éstos que corresponda, con 
arreglo a los artículos 45 y 46 del Esta
tuto Municipal, aunque sin designarse 
por ahora suplentes.

Artículo 3.° La mitad de los cargos 
de concejal, o la mitad más uno, si la 
división no fuera exacta, se aitribuirá a 
los mayores contribuyentes en la forma 
que más adelante se establece.

Artículo 4.° Los demás puestos de 
concejales se atribuirán a los individuos 
que mayores votaciones hubieren logra
do en los distritos de cada Ayuntamien
to de entre quienes hubieran tomado 
asiento en el Concejo desde las eleccio- 
ns del año 1917.

Artículo 5.° Todos los concejales de
berán ser mayores de veinticinco años 
de edad y vecinos residentes del respec
tivo Municipio.

Artículo 6.° Para la designación de 
los nuevos concejales a que se refiere el 
artículo tercero, se utilizarán las últi
mas listas de mayores contribuyenites 
formadas por cada Ayuntamiento con 
destino a la elección de senadores y, de 
ellas, previa exclusión de los que no re
únan las condiciones prevenidas en el 
artículo anterior, y por riguroso orden 
de mayor a menor, se extraerán los nom- 
brcc de los mayores contribuyentes en 
numero igual al de la: mitad de los con
cejales que hayan de integrar Ja Corpo
ración.

Artículo 7.° Para la provisión de los 
demás puestos de concejales a que alu
de el artículo cuanto, formará el secreta
rio del Ayuntamiento, en término máxi
mo de ocho días, y con la cooperación, 
en su caso, de la Junta municipal del 
Censo Electoral, una lista de cuantos 
hubieran desempeñado el cargo durante 
el lapso prevenido en dicha disposición, 
ordenándolos de acuerdo con las siguien
tes reglas:

Primera. A) Se relacionarán ios 
distritos municipales por el orden oficia' 
con que figuran en el Censo Electoral 
formado en 1922.

B) Dentro de cada distrito munici
pal, y por orden decreciente de votacio
nes, se consignarán los nombres de «man
tos hubieren formado parte del Ayunta
miento en el período expresado y" obte
nido el acta por elección en el distrito 
respectivo.

C) En caso de existir concejales pro
clamados con arreglo al artículo 29 de 
la ley Electoral de 1907, se considerará 
que obtuvieron todos los votos corres- 
pndientes al distrito, según las listas 
electorales vigentes a la sazón.

D) Cuando coincidan en el mismo 
número de votos varios ex concejales, 
se catalogarán alfabéticamente por sus 
primeros apellidos.

Segunda. La designación automática 
se hará nombrando concejal con rela
ción a cada distrito municipal a quien 
figure con más votación en la lista, si
guiendo en orden descendente hasta cu
brir el cupo asignado al distrito respec
tivo.

Tercera. Si el número de puestos 
atribuíbles por este concepto no permi
tiera. que todos los distritos tengan re
presentación, quedarán sin ella los que 
ocupen los últimos lugares en el orden 
oficial del Censo. 1

Cuarta. Si, por el contrario, una vez I 
adjudicado un puesto a cada distrito / 
municipal, sobraran aún cargos que pro- r 
veer, se comenzará de nuevo la votación 
hasta completar el cupo, yendo siempre 
en el mismo orden antes expresado.

Quinta. Cuando en un distrito muni
cipal correspondan todos los puestos a 
ex concejales por el artículo 29 y haya 
otros que en el período fijado hubieran 
logrado el acta, mediante elección, se re
servará a estos últimos la mitad, o mi
tad meros uno, si la división no fuera 
exacta, de las-plazas que por esto con
cepto se hayan de cubrir.

Artículo 8.° Al realizar las designa
ciones reglamentarias en el artículo an
terior,. se eliminarán los nombres de 
quienes automáticamente sean conceja* 
les como majares contribuyentes del 
término.

Artículo 9.° Primero. El día 25 del 
corriente mes de febrero, a las diez de 
la mañana, los gobernadores civiles en 
las capitales de provincia, y los actua
les alcaldes en los demás Ayuntamientos, 
procederán, junto con el "secretario de

la Corporación, a proclamar los nuevos 
concejales que hayan de formar ésta.

Segundo. Los secretarios de los 
Ayuntamientos cuidarán, bajo su respon
sabilidad personal y directa, de que las 
listas de mayores contribuyentes sean 
las legítimas, y de que estén fiel y ’.egal- 
mente redactadas las de ex concejales 
por* mayor votación, certificándose así 
al pie de las respectivas relaciones.
", Una copia de éstas, debidamente cer
tificada y conforme, se remitirá al Go
bierno civil, por correo y sin demora.

Tercero. También responderán los se
cretarios de que se proceda por escru
puloso y riguroso orden en las designa
ciones automáticas, y lo certificarán así 
al extenderse la cbrrespondiente acta, 
que suscribirán el gobernador o el al
calde. ■

Cuarto. Terminado el acto de la pro
clamación que se hará público, el secre
tario del Ayuntamiento comunicará por 
escrito su nombramiento a cada uno de 
los mayores contribuyentes proclama
dos, así como a. los ex concejales que ¡jo t  
votación más alta hayan de integrar el 
Concejo, y convocarán al propio tiempo 
a todos los automáiticamente designados 
para que concurran al día siguiente a¡ la 
sesión de constitución, que se verificará 
a las doce horas en las Casas Consisto
riales.

Artículo 10. 1) El día 26 del corrien
te mes de febrero, a la hora expresada, 
se leunirán en las Casas Consistoriales 
de cada Ayuntamiento los nuevos conce
jales designados. Presidirá la sesión el 
gobernador civil en las capitales de pro
vincia, y el alcalde actual, o quien le 
sustituya, en los demás Municipios. Des
pués de darse lectura al acta, de procla- 
maición, levantada el di a anterior, el 
presidente posesionará a los nuevos con
cejales, declarará constituido el Ayunta
miento y cederá la presidencia al con
cejal de más edad entre los presentes.

II) Acto seguido, los Ayuntamientos 
elegirán su alcalde, excepto en las ca
pitales de provincia, cabeza de partido 
judicial y pueblos mayores de 5.000 ha 
hitantes, en que el nombramiento corres
ponderá al Gobierno, pudiendo éste de
signar a cualquier vecino' residente, aun
que no forme parte de la Corporación 
municipal respectiva.

Excepcionalmente y cuando las cir
cunstancias lo aconsejen, estará faculta
do el Gobierno para hacer análoga de
signación con respecto a cualquier otro 
Ayuntamiento.

Artículo 11. I) Al día siguiente pro
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cederán los Ayuntamientos, con la mis
ma excepción establecida en el párrafo 
último dei artículo precedente, a elegir 
los tenientes de alcalde, concejales jura;- 
dos representantes en Mancomunidades 
y demás cargos que con arreglo a la ley 
hayan de proveerse. En los Ayuntamien
tos con un solo distrito se elégiráíi los 
tenientes de alcalde.

II) El Gobierno^ designará los ¡tenien
tes de alcalde en las capitales de provin
cia, cabeza de partido judicial y pueb'os 
mayores de 5.000 habitantes, pero el 
nombramiento habrá de recaer en perso 
ñas que formen parte del Ayuntamiento.

111) En las poblaciones a que se re
fiere el párrafo anterior, el. Ayuntamien
to se limitará en su sesión del día 27 a 
la elección de los concejales jurados y 
demás cargos que, con exclusión de los 
tenientes de aicalde enumera ei presen
te artículo en su apartado I).

Artículo 12. Los cargos conferi ios 
con sujeción al presente Decreto' serán 
obligatorios, salvo casos de absoluta y 
justificada imposibilidad, que serán ale
gados por la persona interesada y re
sueltos sumariamente por el gobernador 
civil, previo informe del Ayuntamiento 
respectivo. •

Artículo i3. Sin perjuicio de quedar 
desde luego constituidos los Ayuntamien
tos, podrán establecerse reclamaciones 
por quienes se consideren agraviados a 
virtud de infracción de lo prevenido en 
este Decreto. Los recursos se presenta
rán, debidamente documentados en su 
caso', al propio Ayutamiento, en término 
de diez días naturales desde la fecha de 
la infracción alegada, y se elevarán, con 
informe de la Comisión municipal, al 
gobernador civil para su resolución por 
éste en otros veinte días.

Artículo 14. Los Ayuntamientos así 
constituidos regirán y administrai'án los 
intereses del respectivo Municipio, con 
arreglo a los preceptos del Estatuto 
Municipal, cuya vigencia subsiste en to
do lo no incompatible con el presente 
Decreto o con las disposiciones que para 
su cumplimiento dicte el ministerio de 
la Gobernación.

DISPOSICION FINAL
El Gobierno dará en su día cuenta a 

las Cortes del contenido de este Decreto.
Dado en Palacio a quince de febrero 

de mil novecientos treinta.—ALFONSO. 
El ministro de la Gobernación, Enrique 
Marzo Balaguer.
Hiiiimiiiiimimiiimiimiuiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiimm 

logamos a nuestros suscríptores consig
nen en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es el 

436: Nos evitará pérdida y retraso.
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La renovación de las Diputaciones
Firmó Su Majestad el Rey el Real de

creto sobre renovación de Diputaciones, 
cuya parte dispositiva dice así:

«A propuesta del ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo si
guiente :

Artículo l.° El día 25 del corriente 
mes de febrero cesarán en sus cargos 
cuantos integran las actuales Diputacio
nes provinciales, excepto la de Navarra, 
y serán sustituidos en la forma que pre
viene el presente decreto.

Art. 2.° Las nuevas Diputaciones pro
vinciales constarán del número de indi
viduos que se establece en los arícutos 
57 y 58 del Estatuto dictado en 20 de 
marzo de 1925, pero sin realizarse de
signación de suplentes.

Art. 3.° I) Serán vocales natos de las 
Diputaciones provinciales las personas 
que de su seno elijan las Juntas directi
vas o de Gobierno de las Cámaras de Co
mercio, Industria y Navegación, Agrí
colas, Mineras y de la Propiedad Urba
na, Sociedades Económicas, de Amigos 
del País, Colegios de Abogados y Cole
gios Médicos, siempre que estos organis
mos hayan sido objeto de reconocimien
to oficial y tengan residencia en la capi
tal de la provincia respectiva.

II) En el caso de haberse desdobla
do alguno de los organismos a que alude 
el, párrafo anterior, formarán parte de 
la Diputación tantos vocales como Cá
maras existan, a virtud de La división 
referida. Por el contrario, si en la capi
tal de la provincia faltara alguna de 
aquellas Cámaras, se constituirá sin ese 
elemento la Dipu¡tac¡ón.

Art. 4.° Asimismo formarán parte ce 
la Corporación, hasta completar con las 
interiores el número marcado1, los ex 
diputados que, a virtud de sufragio, hu
biesen representado con mayor votación 
los distritos de la provincia a partir del 
año 1917.

Art. 5.° I; Para la designación de 
los ex diputados provinciales que hayan 
de formar parte de la Corporación for
mará el secretario de ésta, en término 
máximo de ocho días, y con la coopera
ción en su caso de la Junta provincial 
del Censo electoral, una lista de cuan
tos hubiesen desempeñado el cargo de 
diputado durante el lapso prevenido, or
denándolos de acuerdo con las siguien
tes reglas:

a) Se relacionarán los distritos pro
vinciales por el orden con que figuran 
oficialmente en la demarcación hecha 
con fines de sufragio.

b) Dentro de cada distrito provin- 
■ cial, y por orden decreciente de rotacio
nes, se consignarán los nombres de cuan
tos hubiesen formado parte de la Dipu
tación en el período expresado y obteni
do el acta por elección en el distrito res
pectivo.

c) En caso de existir diputados pro
vinciales reclamados con arreglo al ar
tículo 29 de la ley Electoral de i907, se 
considerará que obtuvieron todos los vo
tos correspondientes al distrito según 
las listas electorales vigentes a la sazón.

d) Cuando coincidan en el mismo 
número de votos varios ex diputados, se 
catalogarán alfabéticamente por sus pri
meros apellidos.

II) La designación automática se ha
rá nombrando diputado provincial con 
relación a cada distrito a quien figure 
con más votación en la lista, siguiendo 
en orden descendente hasta cubrir cu
po asignado al distrito respectivo.

III) Si el número de puestos atribui- 
btos por este concepto no permitiera que 
todos ¡os distritos tengan representa
ción, quedarán sin ella los que ocupen 
los últimos lugares en la demarcación 
oficial.

IV) Si por el contrario, una vez ad
judicado un puesto a cada distrito pro
vincial sobraran aún cargos que proveer, 
se comenzará de nuevo la votación hasta 
completar el cupo, procediendo siempre 
en el mismo orden antes expresado.

V) Cuando en un distrito provincial 
correspondan todos los puestos a d'puta- 
dos por el artículo 29, y haya quienes 
en el período fijado hubieran logrado el 
acta mediante elección, so reservará a 
estos últimos la mitad o mitad menos 
uno, si la división no fuera exacta, de 
las plazas que por este concepto se ha* 
van de proveer.

VI) Al realizar las designaciones re- 
gUinéntarias en este artículo se elimina

rán los nombres de quienes sean diputa
dos provinciales con arreglo a lo esta
blecido en el artículo tercero'.

Art. 6.° I) Las Juntas directivas o 
de Gobierno de las entidades con dere
cho a nombrar vocal nato procederán a 
su de&ignaión en el improrrogable térmi 
no de seis días, a partir de la publica
ción de este decreto, y notificarán sin de
mora al Gobierno civil de la provincia 
el resultado de la votación.

II) A su vez, el secretario de la Di
putación Provincial remitirá al propio 
Gobierno ciyil relación certificada y con
forme de la lista de diputados por orden 
de votación.

111) El gobernador civil convocará 
oportunamente a las personas que de
ben integrar la Diputación Provincial, 
notificándoles en forma su designación 
y requiriéndoles para que comparezcan 
el día 25 del corriente, a las doce horas, 
en el edificio de la Corporación, a fin de 
dejar ésta constituida.

Art. 7.° I) En dicho día y hora, ba 
jo la presidencia del gobernador civil, se 
constituirá la Diputación, tomando po
sesión los proclamados y levantándose 
acta por el secretario.

II) En la propia sesión, retirado ya 
el gobernador civil, y /presidiendo inte
rinamente el vocal de más edad, se de
signará la Comisión Provincial Perma
nente mediante votación ,en sufragio se
creto, eligiendo el número de individuos 
que señala al efecto el vigente Estatuto 
provincial.

Art. 8.° El Gobierno queda facultado 
para designar libremente, aun fuera de 
la Corporación provincial respectiva, al 
presidente y al vicepresidente de la Di
putación.

Art. 9.° Las nuevas Diputaciones y 
Comisiones provinciales tendrán todas 
las facultades que a dichos organismos 
asigna el mencionado Estatuto provin
cial, cuya vigencia subsiste en todo lo 
que no resulto incompatible con este de
creto o con las disposiciones que para 
su cumplimiento dicte el ministerio de 
la Gobernación.

Art. 10. Las reclamaciones que se 
formulen por infracción de esto decreto 
se presentarán en término de quince días 
naturales en la Diputación Provincial, y 
con su informe se cursarán al ministe
rio antes indicado, que resolverá suma- 
riámente y sin ulterior recurso.

Art. 11. Será obligatoria la acepta
ción de los cargos conferidos con suje
ción al presente decreto, a reserva siem
pre de casos de absoluta y justificada 
imposibilidad, que, previo el informe de 
la Comisión Provincial Permanente, se
rán fallados por el aludido ministeirio.

Art. 12. Queda autorizado el minis
tro de la Gobernación para diciar por 
Real orden las disposiciones que el régi
men peculiar dedNavarra y el de las pro
vincias que integran el archipiélago ca
nario hagan, necesaiúas durante el actual 
período transitorio.

Disposición final. El Gobierno dará 
en su día cuenta a las Cortes de cuanto 
en el presenle decreto se establece.

Dado en Palacio a 15 de febrero de 
1930.—ALFONSO.—El ministro de la 
Gobernación, Enrique Marzo Rajayuer

El suceso del Hospicio 
de Granada
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GRANADA.—Ha fallecido en el Hospi* 
ció el niño Antonio Almazán Castillo, 
que hace el número 10 de las víctimas 
ocurridas en dicho establecimiento. De 
los niños enfermos seis lo están de su
ma gravedad. Los médicos lucirán por 
salvarles la vida. Las reservas que se 
guardan sobre este triste suceso son ab
solutas, no obstante la ansiedad con que 
la opinión espera noticias del misino.

Las actuaciones judiciales realizadas 
en la farmacia provincial parece que 
han dado por resultado' la comprobación 
de que el medicamento' que allí se facili
tó es purísimo' y procedía de una casa 
alemana.

LA FARMACIA DONDE SE ELABORO
LA RECETA

GRANADA.—El Juzgado ha realizado 
una visita de inspección a la farmacia 
provincial donde se preparó la receta. 
Informó el farmacéutico Sr. Muñoz

y '
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Termina la vista de la 
causa por la muerte de

Pablo Casado
BARCELONA.—Ha seguido •en la Au

diencia la vista de Ja causa contra «Ri- 
cardito» con la animación de días aute- 
rieres. En la sesión de hoy ha continua
do el desfile de testigos. Los hermanos 
guleta refirieron las relaciones que tuvo 
Pablo Casado con una. hermana de aqué
llos. Dicen que tenían btien concepto del 
interfecto, pues era un hombre trabaja
dor y de buenas costumbres. Luego de
claró Lorenzo Mistral, que prestaba sus 
^■vicios al lado de la casa del crimen, 
en el ferrocairtl1 de Sarria. Luego decla
ró don Cruz Satorre, notario ante el que 
se pi eséntó dRicardito» para otorgar una 
escritura, de venta de una propiedad que 
aquél poseía en Pastrana. Desfilaron des
pués los policías don Juan Alfaro, don 
Marcelino Gándara., don Eugenio Benito 
y don Basilio del Valle, que refieren su 
intervención en las pesquisas. D. Ricar
do Castro de la Brigada de fenocarrirés, 
no comparece y se lee su declaración. 
Más tarde declaran la señora, Rodríguez 
Kabenal y el señor Martorell. Este dice 
que tuvo tratos comerciales con don An
tonio Aragón, y explica las relaciones de 
éste con Casado. Dice que conoció a «Ri- 
pardito», y que al advertirle que éste usa
ba ropas pertenecientes a Casado aquél 
dió unas explicaciones poco claras. Más 
tarde declararon tijara Critelli, Ramón 
Villar, dueño de Ja carpintería ¡donde 
se construyó el cajón; María Trallero, em
pleada de la. fábrica; Antonio Romeu y

Agustín Mercader, colchoneio, que ven
dió el colchón que fué encontrado en la

. rica con manchas do sangre. Las ‘de
claraciones de todos han sido extensas, 
¡;a" las diversas preguntas hechas por ‘el 

, .sea!, el acusador privádo y el defensor, 
no han aportado datos de guau in" 

veres, pues casi todos se han limitado a 
reproducir sus declaraciones que figuran 
ya en el sumario. La sesión se suspendió 
a las dos de la tarde, para continuar esta 
taide a las cuatro.

La sesión de la tarde empezó con el 
dictamen del Laboratorio Médico. Legal 
.o Madrid sobre el mechón de pelo, con 
ei (¡ue so da por terminada la, prueba do
. ..mental. El presidente pregunta si ha 
iug?.r a modificaciones en las peticiones 
de pena, y tanto el fiscal como el acusa
dor prívalo y el defensor las elevan a de
finitivas. Informa el fiscal. Hace un in- 
íorme muy breve y detalla el crimen. Re
cuerda la indignación que se sintió en 
España al descubrirse, y pile la. pena so
ncitada en sus conclusiones.

El acusador privado, ‘señor Hernán
dez Gras, dice que no han quelado acla- 
.idos algunos puntos, tales como la po- 

aAe intervención de otras personas. So- 
j licita la pena de muerte, aunque dice que 

será el primero en pedir el indulto.
El defensor, señor Sola, dice que hay 

.iras personas complicadas. Ataca al juez 
mstructor por las declaraciones hechas a 
an periódico. Hace notar las contradic
ciones entre el acusador y el fiscal en sus 
respectivos informes. El presidente pre- 

1 gunia al procesado si tiene algo que ale
gar, y «Bicardito» se levanta y dice: 
«Soy inocente)).

El presidente da por terminadas las
1 i siones, y queda el asunto para el fallo.

Miieoisi mliiioso Escuela Industrial (San Mateo, 5), de 
diez a una y de cinco y media a ocho y 
media. Los domingos, de diez a (Lee.

Biblioteca Popular Uel distrito de la
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POLÍGRAFO „l a  b l a n c a "
Patente de invención número 47.8-38, 

por veinte años.
El mejor y más económico aparato pa

ra reproducir escritos, música, dibujos 
etcétera, hasta 200 COPIAS, en una o 
en VARIAS tintas con UN SOLO ORI
GINAL.

Precio : 30 pesetas. Tinta, tres pesetas 
frasco. Kilo, 11 pesetas. Pídanse pros
pectos, indicando este anuncio a •

Pasó el turbión del Congreso Siderúrgi
co que deseaba perjudicar nuestras1 fran
quicias. Pasó, sin pretender daños1, el 
Congreso de Agricultura. A éste no fui
mos. En éste se aludió a los plátanos. Un . 
folleto de propaganda decía :

Plátano.—Se cultiva también esta plan
ta. en los regados subtropicales de la Pe
nínsula—dice el folleto—, pero sobre to
do, en los tropicales del archipiélago ca
nario. La extensión cultivada conjunta 
es de unas 2.000 hectáreas, con produc
ción evaluable en 24 millones de pesetas. 
Este cultivo da a las tierras que son ob
jeto de él valores en venta inverosímiles, 
así como al agua para el riego. Heredad 
hay que se vendió a razón de 150.000 pe^- 
setas la hectárea, y no es raro que en 
tas épocas de sequía ise pague a dos peser 
tas el metro cúbico de agua con destino 
al riego.»

Es sensible que allí no hayamos con
currido. Creemos que la defensa de los 
magnos intereses agrícolas' de Canarias re
clama de las corporaciones representa,ti- ¡ 
vas que se pongan en acción, aprovechan- ’ 
do cuantas circunstancias propicias se 
presenten para recabar ventajas y bene
ficios que obtienen otras regiones con 
igual derecho, pero que despliegan mayor 
actividad.

En cuantas reuniones se celebren, para 
asuntos más o menos relacionados con Ja 
tierra, Canarias no puede ni debe hallar
se ausente. Las, entidades agrícolas y los 
Sindicatos de riego necesitan estudiar 
las cuestiones que deben ser aborda
das y designar sus representantes, para 
que en las conclusiones sean incluidas- las 
necesid-aides de la agriqultura canaria y 
se exterioricen y concreten las aspiracio
nes de los agricultores de estas islas. En 
relación directa con la agricultura, la 
principal fuente de riqueza de Canarias, 
se halla el problema del agua con destino 
al riego de terrenos. Problema de tanta 
trascendencia es preciso abordarlo y re
solverlo para abrir más ancho campo a 
las actividades agríooilas.

Inclusa (Ronda de Toledo, 2), de cua
tro a diez. Los domingos, de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito <le 
Chamberí (paseo de honda), 2), <e 
cuatro a diez. Los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca Popular del distrito del 
Hospital (paseo de las Delicias, 22), de 
cuatro a diez. Los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca Popular del distrito de Bue- 
navista (Ramón de la Cruz, 60), de cua
tro a diez. Los domingos, de diez a una.

Biblioteca Copular del distrito del 
Hospicio (San Opropio, 3), de cuatro a 
diez. Los domingos, de diez a una.

Jardín Botánico (paseo del Prado), 
de ocho a dos.

Biblioteca Popular del distrito de la 
Latina (Mayor, 85), de cuatro a diez. 
Los domingos, de diez a una.

Venta exclusiva:
E, JIMENEZ RABADAN 
TARANCON (CUENCA)

ABOLSA
VALORES PC BUCOS

ulerior 4 por 100. F.............
id. id. G. y H.

Exterior 4 por 100: F........... 
id. id. : E......

Amortiza ble 4 por 100: E, ...
Id. 5 por 100 1927 (s. imp.) F
Id. id. fd. (c. imp.) I'
Deuda ferroviaria : A.............  

id. id. : B..........

Día 17

MOYA F. DE BASTERRA HiERM ANOS.—-VITORIA (ALAVA)
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Notas militares
El destilo de los jefes y oficiales san

cionados
El ministro del Ejército, conde de Ña

uen, ha dirigido el siguiente telegrama- 
circular a los' capitanes generales.

«'En tanto que aplicación Rea! orden 
12 noviembre 1926 provenga, de resolución 
gubernativa, se servirá V. E. hacer ob
servar que deje de tener efecto’ ‘la. priva
ción del iderechoi a. solicitar destino que 
se impone a sos jefesi y oficiailes. sancio
nados con ella a tenor de la dispuesto 
apartado tercero dicho disposición, y, en 
consecuencia, jefes, y oficiales' afectados 
actualmente por ella podrán cursar pa
peleta. en solicitud destino que deseen, 
ateniéndose a casos reglamentarios.»

Regreso del general López Ochoa
iSAN SEBASTIAN.—El general Ló

pez Ochoa, que emigró durante la. Dic
tadura, ha (llegado a Irún, procedente de 
Bruselas. En dicha ciudad estuvo espe
rando órdenes1 de la Dirección general de 
Seguridad para poder continuar su viaje.

Recibido el permiso correspondiente, el 
general reanudó poi- la noche su viaje con 
dirección a Madrid. ■
Visita a la Academia General Militar

ZARAGOZA.—El coronel don Mario. 
Tomín y el teniente de navio, agregados 
militares de la. Embajada de Italia en 
España, han visitado la Academia Gene
ral Militar, dedicando calurosos) elogios 
a la moderna institución.

Después de recorrer la ciudad marcha
ron a Barcelona.
ir******»»**»-»**
t ?g Si quiere usted que sus relo-
•i jes marchen al minuto mán- ❖

* délos a la relojería í

¡-CARRILLO-:
| WiIMttilMWWWmtelitiHítMWmttIHiMiWHIHIUlHItillllí*'' (

| Colón, IS.-^iadrid

¡
Relojes garantizados desde 7 ♦

pesetas. A los militares el 5 ♦
por 100 de descuento ?

Banco Pastor
FUNDADO EN 1928

Antes Sobrinos de José Pastor
FUNDACION 1776

Capital suscrito............ ...
Capital desembolsado..........
Reservas (primer ejercicio),

Pesetas 17.000.000
Pesetas 9.500.000
Pesetas 725.000

LA CORUÑA
Sucursales: VIGO, LUGO, ORENSE, EL FERROL, VIVERO, SARRIA, M0N- 
FORTE, LA ESTRADA, TUY, MELLID, CARBALLO, MUGIA, MONDONE- 
DO, PUENTEDEUME, VILLALBA, RIBADEO, SANTA MARTA DE ORTI- 

GUEIRA, CARBALLINO, PUEBLA DEL OAÑAMIRAL, PADRON

Bibliotecas y Museos

Real Aea<kinia Espafiola (Felipe TV, 
2), de ocho a doce.

Real Academia de la Historia (León. 
21), de cuatro a ocho.

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de nueve y media a cinco y 
media. Los domingos, de diez a una.

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 45), 
de ocho y media a dos y inedia. Los do
mingos, de once a una.

Archivo Histórico Nacional (paseo de 
Recoletos, 20), de ocho a dos.

Facultad de Derecho (San Bernardo, 
59), de ocho a dos. Los domingos, de 
diez a una.

Ministerio .de Hacienda (Alcalá, 7 y 
9), de nueve a dos.

Real Conservatorio de Música y De
clamación (Felipe V, 1), de diez a dos.

Real Sociedad Económica Matritense
(plaza de la Villa, I), de doce a seis.

Facultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de dos a cinco.

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
de) Hipódromo), de ocho a dos.

Facultad de Medicina (Atocha, 104), 
de ocho a dos. Los domingos, de diez a 
doce.

Museo de Reproducciones Artísticas 
(Alfonso XII, 58), de ocho a doce y de 
tres a cinco.

Centro de Estudios Históricos (Alma
gro, 26), de nueve a una y de cuatro a 
ocho

Tü llores de la Escuela Industrial (Em
bajadores, 68), de ocho a dos.

Museo z\r(|iieológico Nacional (Serra
no, 13), de diez a cuatro. Los domingos, 
de diez a una. (La consulta de libros re
quiere autorización del jefe del Museo.)

Escuela Superior de Arquitectura (Es
tudios, 1), de nueve a doce y de cuatro 
a siete.

Escuela de Veterinaria (Embajadores, 
70), de nueve a tres.

X *•*
| OTEKO Í
❖ FUMISTA $

* Thermo sifones y calderas para £ 
❖ =agua caliente y calefacción * 
* Cocinas económicas de carbón y £ 

leña para conventos, restauran. £
? tes y casas de campo §

CAMPOAMOR,, 10—MADRID §

I
 Teléfono 33018

Al elemento militar precios es
peciales

Gacetillas de teatros
REINA VICTORIA

Se despacha en contaduría, con va
rias fechas de anticipación, para las re
presentaciones de «El monje blanco», 
que es el acontecimiento antístico culmi
nante. Siempre, a las seis quince y diez 
quince, puntualmente «El monje blan
co», la más hermosa producción de Mar- 
quina y Iq, mejor interpretación de. la 
compañía Díaz-Artigas.

FONTALBA
Viernes, 21, estreno de «Casanova». 

Despáchase en contaduría.
- ESLAVA

Todas las noches «La picarona», éxi
to clamoroso. Partitura inspiradísima 
del maestro Alonso.

FUENGARRAL
A mayor número de representaciones 

mayor entusiasmo por «El alma de la 
copla», la obra que supera todos los 
éxitos de la actual temporada.

Bonos del Tesoro: A ...........
Ayuntamiento Madrid 1868... 
Id. id. Exprs. Interior 1899... 
Id. id. id. 1909... 
Id. id. 1). y Obras..................  
Id. id. Ensanche.....................  
Id. id. id. 1915..............  
Villa de Madrid 1914 ..........
id. id. 1918 ...........

Cédulas Banco Hip.° 4 por KM) 
id. id. id. 5 por 100
id. id. id. 6 por 1ÜU

Acciones Banco Je España ... 
id. íd. llípohicario ...
id. íd. E. de Crédito,
íd. íd. ílisp.° Amer.0
íd. Nuevas Río Plata.

Tabacos..................................
Fénix............. . .........................
Ferrocarriles Andaluces..........

íd. M. Z. A..............
Metro.......................................
Ferrocarril Norte de España" 
Azucareras preferentes............ 

íd. ordinarias........
Peñarroya...............................

Moneda extranjera
Francos.....................................  

id. Suizos......................  
id. Belgas......................

Liras........................................‘
Libras...........................  j
Dolareis...............................

íd. Cable.............. ......
Marcos oro..............................

73,45
73,50 
00,09
Oí',00 
00,00

101,80 
89,00

101,00 
101,00 
101,00
00,00

, '^0 
Lno (JO
00,00
00,00
00,00
00,00
00,00
90,00
89,50
93,50

1)0,73
110,20
574,50 
010,00 
497,00 
000,00
00,000
230,50
447,00

000,00
-c'6,00 
192,00
62 ,40 
O.U.00

72,7.5 I 
oo.oa i

26,65
1 JO 75 
94.45 
35,55
32,92
0,67 

92,00 
16,00

plérida
P 'BRICA L»e FLORES 
ARTIÍIC1 LES ===

JORONAS, AZAHAR, PLANTAS NA 
TURALES Y VIVIFICADAS

CALLE DE LA CRUZ, 14. MADRID 
Teléfono 50790

Bindioato fie ^üblieidaN, Barbierl a I

ESPECTACULOS

ESPAÑOL.—A las 10,30, Ella o d 
diablo.

l'UNTALBA.—A las 6,30, Una. mu
jer desconocida. A lasi 10,30,. La propia 
obra.

LARA.—A las 6,30, El negro que te
nía el 'állma blanca.. A las 10,30, Para tí 
es el mundo.

INFANTA ISABEL.—A las 6,30, ¡ Pé
game, Luciano! A las diez y media, La 
condesa, está 'triste,..

COMEDIA.—A las 10,30, ¿Qué da us- 
ed por el conde?

ESLAVA.—A las 6,30, La calesera. A 
las 10,30, La. picarona.

COMICO.—A las 6,30, El cuatrigémi- 
iLo. A las 10,30, De cuarenta para, arri
ba...

REINA VICTORIA.—A las 6,15 y a 
las 10,15, El monje blanco.

ALKAZAR.—A las 6,30, EL orgullo de 
Albacete. A las 10,30, La educación de 
las padres.

INFANTA BEATRIZ.—A las 6,30, 
Triángulo.

FUENGARRAL.—A las 6,30 y a las 
10,30, El alma de la, copla.

GRAN METROPOLITANO.— A las 
10,30, Cinematógrafo, Fréres Mangini 
(«debut») y Ja famosa, «estrella» Josefi
na Baker («début»),

MARAVILLAS.—A las 6 y 10,30, Ma- 
ry Dugan, la mujer fatal.

MARTIN.—A Jas 6,30, La Melitona y 
Cha-Ca-Chá. A las 10,30, Arriba y abajo 
y Cha-Ca-Clhá. •

ROMEA.—A las 6,30, y 10,30, ¡Por 
si las moscas!

ELDORADO.—A las 6,30, El tenien
te Florisel y La reina ide las tintas. A 
Jas 10,30, El .paraíso penado y La reina 
le lasi tintas.

LATINA.—A las 6,15 tarde y 10 noche, 
. streno : Sevilla 1929. •

PAVON.—A las 6,15 y 10,30, Alí-Melá.
CIRCO DE PRIOE'.—A las 10,30, la 

compañía de circo. Ultimo día del cam
peonato de luchas.

FRONTON JAI AL 41.—A las cuatro 
le la tarde, grandes partidos a pala y a 
remonte.

1 ARTICULOS 2- OCASION $
Joyería - Platería - Relojería. Objetos de arte y regalo ❖ 

i HORTALEZA, 3 í 

|  A mil liares precios especiales o
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CASA BENITEZ
| 3 Atocha, 3 $ MADRID ffi Teléfono 13.284 I
| SASTRERIAS CAMISERIA

i| Especial en toda clase de uniformes para militares |

j Gran surtido en trajes para caballeros y niños |
| Completo surtido en ca'miséría j géneros |

| de punto |

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra i

DE TEA TROS
ESPAÑOL

Estreno de «¡Ella o el diablo», del señor 
Lépez de Haro.

El prólogo y los primeros actos fueron 
escuchados con atención, aunque con 
frialdad, y el público, si bien hizo demos
traciones poco favorables al objeto, con 
murmullos y risas que subraylaron el des
aciertos del dramaturgo, reclamó su pre
sencia en el proscenio; pero en la pos
trer jornada le abandono enteramente, 
acentuando murmullos y risas ante la in
comprensible actitud de Ella y al ver-re
cursos tan manidos e innecesarios como 
la carta sobre el velador y el revólver al 
alcance de toda mano.

María Guerrero hizo cuanto le fué dado 
para fijar interpreitación adecuada a la 
figura central.

En iguales condiciones luchó Fernan
do Díaz de Mendoza y Guerrero. La úni
ca figura con rasgos humanos es la de 
Aureno, encomendada a Ricardo Vargas.

En otro plano merecen también elogio 
Josefina Tapias y Ricardo Juste.

LATINA
«Sevilla, 1929».

Se estrenó esta revista cómicolírico ■ 
Ixiilable, que sirvió de presentación a la 
compañía Alegría-Enhar.

Transcurrieron los dos actos, divididos 
en doce cuadros, sin pena ni gloria, 
regocijando a veces al público, gracias a 
los elementos que imtervinieron en su 
representación, destacando los directo
res ; Olga, «estreUa» de la danza interna
cional ; las tiples Hermelinda de Mon- 
tesa, Mary Laura y Emilia Caballé; Per- 
lita Malagueña, y los Sres. Coopel, Na- 
cemento y Luna

Como los autores guardaron el más ri
guroso incógnito, los aplausos fueron tri
butados, justamente, a la compañía.

La reapertura del teatro Calderón
La Sociedad Inmobiliaria, propietaria 

del teatro Calderón, det que estuvo inde
bidamente desposeída durante el trans
curso de un pleito que ganó en todas las 
instancias, prepara una solemne función 
de reapertura en homenaje al glorioso 
Calderón de la Barca, también desposeí
do ¡temporalmente del teatro que se hon
raba rotulándose con su egregio' nombre.

Por feliz iniciativa del presidente de 
la mencionada Sociedad, señor duque del 
Infantado, abrirá nuevamente sus puer
tas el coliseo de la calle de Atocha con 
una representación excepcional de .<E1 
alcalde de Zalamea», y la totalidad de 
los ingresos será cedida al Montepío de 
Actores.

[ El insigne Borrás vendrá expresamen
te de Barcelona para incorporar con su 
arte inimitable la figura de Pedro Cres
po ; Isabelita Barrón, la bella y distin
guida atriz; er admirable Ruiz Tatay,

magnífico Don Lope; Mesejo, González 
Marín, Femando Sala, Rafael Calvo, la 
graciosa y popular María Lacalle y otros 
principalísimos artistas se agruparán en 
torno a Borrás en un reparto insuperable 
que sólo en las grandes ocasiones puede 
ser saboreado.

Para mayor esplendor de la fúñelou, 
se intenta que tres grandes figuras de 
nuestras letras presten su valioso concur
so : Menéndez Pidal, Marquina y Bena- 
vente. Los dos primeros lo han prometido 
ya y es de creer que don Jacinto no rega
rá el suyo.

La interesante velada-—que será de ga
la, como corresponde a los atractivos uei 
programa—se celebrará el próximo día 
25 y podemos adelantar a nuestros lec
tores que el público la espera con verda
dera expectación.

Merece alabanzas, que nadie habrá de
regatearle, el duque del Infantado, por su 
feliz iniciativa y generoso1 rasgo. Todos 
los amantes dei arte habrán de agrade
cerle a él y a la Sociedad Inmobiliaria 
—entusiasta organizadora de esa fun
ción el acontecimiento que se prepara.

COMEDIA
Alfonsina Storni¡ y Blanca de la 4Vega.

Alfonsina Storni, en viaje de recreo 
por España, ha querido ofrecer a sus ad- 
nnradoresi madrileños, una de sus sabro
sas cionferencias, tan estimadas por to
dos lo'» públicos. .

Mujer moderna, vibra al compás del 
siglo. No desdeña has ventajas que la vi
na presta hoy a la mujer, pero conserva 
intacta^ toda la más fina, sensibilidad, 
avalada por su cultuna y perfumada por 

. su arte de poeta.
En su conferencia de ayer—leyó con 

soltura y elegancia poco comunes, unas 
admirables cuartillas'—, estudió y áún 
profundizó la vida de una mujer origi
nal, prototipo de la mujer ultramoderna.

Para ella y para muchos, Amalia Su- 
gleielbninotti, es el tipo de mujer per
fecta. De cultura poico común, dotada de 
una exquisita sensibilidad poética, es 
además, una bellísima mujer, si unimos 
que la. italiana concede a la vida vulgar 
poca, importancia, tendremos idea de sus 
aventuras—algunas algo extravagan
tes—que la lian hecho mási conocida por 
ellas, que por sus versos.

Alfonsina. Storni, aguda observadora 
del ajina femenina, nos ha trazado el re
trato de la. poetisa italiana, por medio 
de pinceladas suaves. Nos ha mostrado 
todo su carácter sexual y lo nombres de 
las mujeres como María Baskhistseff y 
María Alcoforado, autora de aquellas 
cinco cartas modelo de humana sinceri
dad de un corazón enamorado, no podían 
faltar en esta semblanza- tan admirable
mente escrita.

Los versos de Amalia Suglielminotti— 
traducidos por Alfonsina Storni—nos

muestran en foiunai piara, el carácter de 
su autora, y su forma especial de ver y 
aún vivir lai Vida, forma que a las mu
jeres cautivará, y a los hombres hará 
sonreír.

Unos apuntes críticos sobre las gran
des poetisas, completaban esta amena 
conferencia que constituyó un resonante 
triunfo para, la autora de esta bellísima 
poesía que se llama «Capricho».

Blanca de la Vega que a continuación 
ofreció un recital poético, es una bellí
sima mujer y una artista innegable, 
pero no pasa de ser también una medio
cre recitadora.

Hubiera sido una trágica admirable y 
su mímica y su ademán expresivos hu
bieran cautivado a cuantos la oyeran en 
marco, adecuado.

Como recitadora si hemos de ser fran
cos diremos que no nos, convenció.

Se defiende y aún matiza con pleno 
sentimiento en alguna poesía de mucho 
colorido, mejor aún si es de melancolía, 
pero no acierta con el tono en las, festi
va, y pa^a desapercibida su labor en las 
sen timentales.

Si unimos esto, a que se hace apuntar 
en voz alta, en forma que oímos por dos 
veces la poesía, tendremos una idea, de 
su valor real como recitadora.

No obstante en «Por eso»..., la bellísi
ma composición de A. Caprino, logró 
plenamente toda, la emoción de la poesía 
y por primera, y única vez el aplauso 
cortés se trocó en cerrada ovación.

Dos composiciones ultramodernas de 
corte humorístico destacaban en el pro
grama, «Arenga de los aspensores», de 
Hidalgo y «Los amores monstruosos», 
de Ferreiro.

Y habían de ser dos composiciones, 
una de Rubén Darío «Oyrano* en España» 
y otra de Juan Ramón Jiménez «Dos 
pa,storales)), las joyas más apreciadas 
por el auditorio, y quizá las mejor dichas 
por la recitadora.

Máquinas "IIP" para escribir

mil [|[[ÍII[ KMZ
MáUUIKAS Da &SCR1B1R DI 

OCÁS10R. RHPARAC10RBS 
y ACCESORIOS

[Illum. 2.4 JI. Iltll.-Itlil 11.151
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Transportes terrestres y marítimos
WAGONES CAPITONES

=

I

i
i

I

Pedro Fluiters
I

o f ic in a s : . _ _ .
Alcalá 10 MADRID

mi a Aon Dirección telegráfica'. FLÜITBRS 
leí. ID.Voy wy

¡Almacenes y cocheras. 

eHDARSO, 16 Y 
MÜRGIH, 10 Y12

Tel. 16.330
GUARDAMUEBLES MODERNe

Agentes y corresponsales en todos los países
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i
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J Vestuarios ara el Ejército y la Armada |

i ANDRES ROMANILLOS
¿*   Proveedor de la Cooperativa del Ministerio del Ejército ———  ♦ 

t Plaza de España, número 6. - MADRID. - Teléfono 12.665 t

| Depósito era Barcelona |

OI

LA FOTCMELEGTRItA 

Juan Ruiz Arias 
fl , F U E NC A R R A L , 10 

MADRID 

'mpliaciouea, reproducciones, pinturas y 
toda clase de retratos.

Kilométricos y carnets en el acto. 
Se retrata de día y de noche.

Se admiten trabajos para provincias 
A los señores suscriptores de EJERCITO 
Y ARMADA se les hace el 20 por 100 de 

rebaja en ios encargos.

I ll!l i. íllltlll
Montera, 41.-MADRID | 

& I
SELLOS CAUCHO -ROTULOS

X BSMALTADOS.-FECHADO- 
RES-NUMERADORES BN

| ACERO - BRONCE Y CAUCHO.

Fundada en 1883
| mEDRLLR ORO. MnDPID 1907

I la aií alta rocs^yeiie ei im clase

ím M® US ■
Campo de Criptána :: Ciudad Real

Vinos finos de mesi. Licores. Moscatel. 
Málaga. Mistela y Cariñena extra, a 

1,50 pesetas, botella

Arroba de vino fino de mesa, tinto o 
blanco a 8 pesetas, servido a domicilio

DESPACHOS EN MADRID: 
talBls [Oidiiha. II y Mnd üsnerosj V. 

Teléfono 3G855

Asoaáá, 3L MADRID
Capital SutorÍBaSo . ■ , • ■ 500.000.00 dé peseta».
Capital desemboleaclo . . • • 10.000.000 de pésefan
Fondea dé. reserva............  16.000.000 de peeetas

FILIAL: BANCO DE ADALONA (Badalona)

SUCURSALES

Albacete, Alicante, Almanta, Andújar, Arenas de San Pedro, Arévalo, Avila, 
Barcelona, Barco de Avila, Campo d Criptana, Carcagente, Cebreroe, Ciu
dad Real, Córdoba, Jaén, La Boda, Linares, Logroño, Lorca, Lucen», Má
laga, Martes, Mora de Toledo, Murcia, Ocaña, Peñaranda de Bracamente, 
Piedrahita, Priego de Córdoba, Puen e Genil, Quintanas de la Orden, San 
Clemente, Sevilla, Sigüenea, Sueca, Talayera de la Reina, Toledo, Torios», 
TorTedonjiméno, Torrijos, Trujillo, U ed», Valencia, Villaoafia», Villa del 

Bío, Villa Bo edn y Yusté.

------ Anúnciese en este periódico ——

8

Dnn

'A V Ó M i Ti i Salle de Barblerl, núm. 8
U I AMMAllA Apartado 43Ó.-MADRID

Precio de luscrlpdóa DOS PBSBTAS al mes _
—

BOLETIN DB SUSCRIPCION

puaMo —--------—

Desea auacrioirse s osle per.ódioo a partí d» ——™—

jr brisa)
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